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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Foral 19/2026, de 19 de mayo, del Consejo de Gobierno Foral. Aprobar la modificación 
del Decreto Foral 111/2008 de 23 de diciembre y del Decreto Foral 40/2014 de 1 de agosto

La parte sustantiva de este decreto foral incluye dos artículos. Mediante el primer artículo, 
que está compuesto de cuatro apartados, se modifican los artículos 2, 3, 3 bis y, además, se 
añade un nuevo artículo 3 ter al Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre, que regula la obli-
gación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes y 
derechos situados en el extranjero.

Como principal novedad, en la modificación de los artículos 2, 3 y 3 bis, se incluye entre 
los obligados a suministrar información en virtud de los referidos artículos, a las entidades de 
pago y a las entidades de dinero electrónico, y respecto del ámbito subjetivo de obligados, éste 
queda referido, con carácter general, a todas aquellas entidades previamente definidas en cada 
uno de dichos artículos que prestan servicios en España, incluidas las entidades extranjeras, 
ya actúen mediante establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios, si bien en 
este último caso, circunscrito a los clientes residentes o establecidos en España.

En el ámbito objetivo, por lo que se refiere a la información sobre cuentas comprendida en 
el artículo 2 que se modifica, se incluyen todo tipo de cuentas, bancarias y no bancarias, abar-
cando, por tanto, a las cuentas de pago; el artículo 3 bis, referido a la obligación de informar 
sobre pagos a empresarios y profesionales establecidos en España adheridos a sistemas de 
gestión de cobros mediante tarjetas, se reformula con el objeto de incluir cualesquiera tipo de 
tarjetas así como los sistemas de cobro asociados a un número de teléfono móvil. Además, aten-
diendo a la importancia y utilidad que la información a suministrar en virtud de los artículos 2 y 
3 bis supone para las actuaciones recaudatorias, de lucha contra el fraude fiscal y de prestación 
de servicios de asistencia a los contribuyentes, se modifica la periodicidad del suministro de 
la información sobre cuentas y sobre los referidos sistemas de gestión de cobros a los que 
se encuentren adheridos los empresarios y profesionales, que pasa de ser anual a mensual, 
desapareciendo el umbral anual neto de 3.000,00 euros en relación con dichos cobros, si bien, 
en relación con las cuentas, la información de carácter económico sólo habrá de facilitarse en 
la declaración correspondiente al último período mensual de cada año.

Además, se incluye un nuevo artículo 3 ter, que añade una nueva obligación informativa 
de carácter anual relativa a operaciones realizadas con todo tipo de tarjetas. Dicha obligación 
informativa se refiere al total anual de los abonos, cargos, recargas y retiradas en efectivo y 
operaciones de gasto en establecimientos, quedando excluidas aquellas tarjetas cuyos impor-
tes de cargos y de abonos en el año no hayan excedido de 25.000,00 euros.

Por otro lado, mediante el segundo artículo se deja sin contenido el apartado 5º del artículo 123 
del Decreto Foral 40/2014, del Consejo de Diputados de 1 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En dicho apartado 5º se recoge 
una obligación de carácter anual de suministrar información de cuentas correspondiente a 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sujetos pasivos del Im-
puesto sobre Sociedades o contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de No Residentes con 
establecimiento permanente. Dicha obligación anual de suministro de información se elimina 
por resultar incoherente con la modificación de la periodicidad del suministro de la informa-
ción sobre cuentas, que pasa de ser anual a mensual, efectuada en el presente decreto foral.
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El presente decreto foral se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, se 
trata de una norma necesaria para la actualización y modificación del decreto que regula la 
obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes 
y derechos situados en el extranjero. De acuerdo con el principio de proporcionalidad, con-
tiene la regulación imprescindible para el objetivo señalado, al no existir ninguna alternativa 
regulatoria menos restrictiva de derechos. Conforme a los principios de seguridad jurídica y 
eficiencia, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente 
de los recursos públicos. Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica 
claramente su propósito, y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha permi-
tido la participación activa de las potenciales destinatarias y destinatarios a través del trámite 
de audiencia e información pública.

Visto el informe de impacto normativo abreviado emitido al respecto por el Servicio de 
Normativa Tributaria y el emitido por la Comisión Consultiva, que considera el Decreto Foral 
ajustado al ordenamiento jurídico.

En su virtud, a propuesta de la segunda teniente de diputado general y diputada foral del 
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno Foral, en sesión celebrada por el mismo, en el día de hoy,

DISPONGO

Artículo primero. Modificación del Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre, que regula 
la obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre 
bienes y derechos situados en el extranjero.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciem-
bre, que regula la obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así 
como sobre bienes y derechos situados en el extranjero:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado como sigue:

“Artículo 2. Obligación de informar acerca de cuentas en entidades de crédito

1. Las entidades de crédito y las demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar una declaración 
informativa mensual referente a la totalidad de las cuentas abiertas en dichas entidades o 
puestas por ellas a disposición de terceros en establecimientos situados dentro o fuera del 
territorio español.

Las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico vendrán también obligadas 
a presentar una declaración informativa mensual en relación con las cuentas que gestionen.

Cuando se trate de cuentas abiertas en establecimientos situados fuera del territorio español 
no existirá obligación de suministrar información sobre personas o entidades no residentes 
sin establecimiento permanente en territorio español.

Las sucursales en territorio español de las entidades anteriormente mencionadas de otros 
Estados miembros de la Unión Europea o de terceros países también vendrán obligadas a 
presentar una declaración informativa mensual referente a la totalidad de las cuentas abiertas 
en dichas sucursales o puestas por ellas a disposición de terceros.

Las entidades anteriormente mencionadas de otros Estados miembros de la Unión Europea 
o de terceros países que, según la normativa reguladora, operen en España en régimen de 
libre prestación de servicios vendrán obligadas a suministrar información con periodicidad 
mensual de las cuentas abiertas en dichas entidades a personas o entidades residentes en 
territorio español y a favor de establecimientos permanentes en territorio español de personas 
o entidades no residentes en España.
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2. La información a suministrar a la Administración tributaria comprenderá:

a) La identificación completa de las cuentas.

b) Los datos identificativos de las personas o entidades que sean sus titulares, incluyendo 
los titulares reales a que se refiere el artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, así como los representantes, 
autorizados, beneficiarios o cualesquiera otras personas con poderes de disposición. Los da-
tos identificativos comprenderán nombre y apellidos o razón social, número de identificación 
fiscal, país de residencia, y fecha de nacimiento para personas físicas. En defecto de número 
de identificación fiscal, se suministrará el número de pasaporte o número de identidad válido 
en su país de origen y el país emisor de la documentación identificativa.

c) Los saldos de las cuentas a 31 de diciembre y el saldo medio correspondiente al último 
trimestre del año.

d) Los importes totales de los cargos y abonos del ejercicio.

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar aquella 
información que establezca la orden foral por la que se apruebe el modelo correspondiente.

No obstante, lo anterior, la información relativa a los saldos de las cuentas a 31 de diciembre 
y al saldo medio del último trimestre del año, así como a los totales de cargos y abonos en las 
cuentas correspondientes, se suministrará únicamente en la declaración correspondiente al 
último periodo mensual de cada año.

La información a suministrar se referirá a todo tipo de cuentas, bancarias y no bancarias, 
cuentas corrientes, de ahorro, imposiciones a plazo, cuentas de crédito, cuentas de pago y 
cualesquiera otras cuentas con independencia de la modalidad o denominación que adopten, 
aunque no exista retribución, retención o ingreso a cuenta.

El nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación 
fiscal de las personas o entidades titulares, autorizadas o beneficiarias se referirán a las que lo 
hayan sido en algún momento del periodo mensual al que se refiere la declaración.”

Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:

“Artículo 3. Obligación de informar acerca de préstamos y créditos, y de movimientos de 
efectivo

1. Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas a presentar las siguientes de-
claraciones informativas anuales:

a) Declaración de los saldos por importe superior a 6.000,00 euros, existentes a 31 de 
diciembre, de los créditos y préstamos por ellas concedidos en la que se incluirá el nombre 
y apellidos o razón social o denominación completa y el número de identificación fiscal del 
acreditado o prestatario.

b) Declaración de las imposiciones, disposiciones de fondos y de los cobros de cualquier 
documento, que se realicen en moneda metálica o billetes de banco cuando su importe sea 
superior a 3.000,00 euros, cualquiera que sea el medio físico o electrónico utilizado, ya estén 
denominados en euros o en cualquier otra moneda.

No se incluirán en esta declaración informativa aquellas operaciones que deban ser objeto 
de comunicación a la administración tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del 
presente decreto foral.

La declaración contendrá el importe en euros de cada operación, su carácter de imposición, 
disposición o cobro, su fecha, la identificación de quien la realiza y el número de cuenta en la 
que se efectúan los correspondientes cargos o abonos, así como cualquier otro dato relevante 
al efecto para concretar aquella información que establezca la orden foral de la diputada de 
Hacienda, Finanzas y Presupuestos por la que se aprueba el modelo correspondiente.
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Las sucursales en territorio español de las entidades a las que se refiere este apartado 
de otros Estados miembros de la Unión Europea o de terceros países, vendrán obligadas a 
presentar las declaraciones informativas contempladas en las letras a) y b) en los términos 
establecidos en los párrafos anteriores.

Las entidades mencionadas anteriormente de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea o de terceros países, que, según la normativa reguladora, operen en España en régimen 
de libre prestación de servicios vendrán obligadas a presentar las declaraciones informativas 
contempladas en las letras a) y b) cuando el prestatario, o quien realice la operación, sean 
personas o entidades residentes en territorio español o establecimientos permanentes en 
territorio español de personas o entidades no residentes en España.

2. Las entidades de dinero electrónico y las entidades de pago vendrán asimismo obliga-
das a presentar la declaración informativa contemplada en la letra b) del apartado anterior en 
relación con las citadas operaciones realizadas en las cuentas que gestionen.

La misma obligación recaerá sobre las sucursales en territorio español de las entidades a 
las que se refiere este apartado de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como 
sobre las mismas entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea que, según la 
normativa reguladora, operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en este 
último caso respecto de las operaciones realizadas por personas o entidades residentes en 
territorio español o establecimientos permanentes en territorio español de personas o entida-
des no residentes en España.”

Tres. Se modifica el artículo 3 bis, que queda redactado como sigue:

“Artículo 3 bis. Obligación de informar acerca de los cobros efectuados mediante cualquier 
tipo de tarjetas y mediante pagos asociados a números de teléfono móvil

1. Vendrán obligadas a presentar una declaración informativa mensual de las operaciones 
realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a 
través de cualquier tipo de tarjetas, así como asociados a números de teléfono móvil.

a) Las entidades bancarias o de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la norma-
tiva vigente, presten el servicio de gestión de cobros a través de tarjetas, con soporte físico o 
virtual, que ofrezcan funciones de efectivo, débito, débito diferido, crédito y dinero electrónico, 
en cualquier moneda, así como a través de pagos asociados a un número de teléfono móvil, 
a empresarios y profesionales establecidos en España.

b) Las entidades de dinero electrónico, las entidades de pago y demás entidades que faci-
liten la instalación de terminales de venta y la ejecución de operaciones de cobro por empre-
sarios y profesionales establecidos en España.

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración informativa las sucursales en terri-
torio español de las entidades señaladas en las letras a) y b) de otros Estados miembros de la 
Unión Europea o de terceros países, así como las mismas entidades que operen en España en 
régimen de libre prestación de servicios, por los servicios de gestión de cobro y de instalación 
de terminales de venta a empresarios y profesionales establecidos en España.

2. La declaración contendrá:

a) La identificación completa de los empresarios o profesionales adheridos al sistema de 
gestión de cobros a través de cualquier tipo de tarjetas o de pagos asociados a un número de 
teléfono móvil.

b) Número de comercio con el que éstos operan en el sistema.

c) Los terminales de venta, con independencia de que se encuentren o no en territorio 
español.
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d) El importe mensual facturado, distinguiendo entre los cobros con tarjetas y con pagos 
asociados a un número de teléfono móvil.

e) La identificación de las cuentas bancarias o de pago a través de las que se efectúen los 
cobros, o cualquier otro destino de dichos cobros.

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar aquella 
información que establezca la orden foral por la que se apruebe el modelo correspondiente.”

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 3 ter, con el siguiente contenido:

“Artículo 3 ter. Obligación de informar acerca de las operaciones realizadas con todo tipo 
de tarjetas

1. Vendrán obligadas a presentar una declaración informativa anual acerca de las operacio-
nes realizadas con todo tipo de tarjetas, con soporte físico o virtual, que ofrezcan funciones de 
efectivo, débito, débito diferido, crédito y dinero electrónico, en cualquier moneda:

a) Las entidades de crédito y demás entidades que, de acuerdo con la normativa vigente, 
se dediquen al tráfico bancario o crediticio.

b) Las entidades de pago, las entidades de dinero electrónico y, en general, cualquier otra 
entidad emisora de las tarjetas anteriormente referenciadas.

Vendrán obligadas también a presentar esta declaración informativa las sucursales en 
territorio español de las entidades de otros Estados miembros de la Unión Europea o de ter-
ceros países, así como estas mismas entidades que, según la normativa reguladora, operen 
en España en régimen de libre prestación de servicios, en este último caso en cuanto emitan 
tarjetas a personas o entidades residentes en España, así como a favor de establecimientos 
permanentes en territorio español de personas o entidades no residentes.

2. Quedan excluidas de la presente obligación informativa las tarjetas cuyo importe total 
de cargos y cuyo importe total de abonos registrados en el ejercicio hayan sido inferiores a 
25.000,00 euros.

3. La información a suministrar a la administración tributaria comprenderá los siguientes 
datos:

a) Número de contrato formalizado por la entidad para la emisión de tarjetas.

b) Datos identificativos de los titulares del contrato, que comprenderá nombre y apellidos 
o razón social, número de identificación fiscal, país de residencia, y fecha de nacimiento para 
personas físicas. En defecto de número de identificación fiscal, se suministrará el número de 
pasaporte o número de identidad válido en su país de origen y el país emisor de la documen-
tación identificativa.

c) Número de tarjeta (PAN) asociada al contrato.

d) Tipo de tarjeta.

e) Datos identificativos señalados en el apartado b) del titular de la tarjeta, así como de las 
personas autorizadas a su uso en calidad de autorizado, beneficiario u otros.

f) Número de abonos y su importe total, registrados en la tarjeta en el año, con indicación 
del número de recargas en efectivo y su importe total, efectuadas en la tarjeta en el año.

g) Número de cargos y su importe total, registrados en la tarjeta en el año, con indicación 
del número de operaciones de gasto efectuadas con la tarjeta y su importe total, derivadas de 
los pagos realizados en establecimientos en el año y del número de retiradas de efectivo y su 
importe total, efectuadas con la tarjeta en el año.
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h) Identificación de la cuenta, en su caso, a la que se vincula la operativa de la tarjeta, 
mediante su Código Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) o, en su defecto, mediante el 
correspondiente código de cuenta del cliente.

Asimismo, deberá facilitarse cualquier otro dato relevante al efecto para concretar aquella 
información que establezca la orden foral por la que se apruebe el modelo correspondiente.”

Artículo segundo. Modificación del Decreto Foral 40/2014, del Consejo de Diputados de 1 
de agosto, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Se deja sin contenido el apartado 5º del artículo 123 del Decreto Foral 40/2014, del Consejo 
de Diputados de 1 de agosto, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente decreto foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA.

No obstante, será de aplicación por primera vez respecto de las declaraciones informati-
vas correspondientes al año 2026, en los términos que establezca la orden foral por la que se 
aprueben los modelos correspondientes.

Vitoria-Gasteiz, 19 de mayo de 2026

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Segunda Teniente de Diputado General y Diputada Foral de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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